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Il . Administración Civil del Estad o
3 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

° Número 5131

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Aguas del Se,gura

antes señalado, pudiendo asistir
al acto los peticionarios y levan-
tándose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será sus-
crita por todos los presentes .

Murcia, 13 de agosto de 1982 .-
El comisario jefe de Aguas, F . Car
bezas Varo .

* Número 5165

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provinciai de Murci a

Concesión de aguas públicas
(CL.3/82)

En esta Comisaría de Aguas se
ha formulado la petición que se
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario : Com-
pañía Industrial de Hellín, S . A .

Clase de aprovechamiento : Pro-
ducción hidroeléctrica .

Cauce donde se pretende deri-
var : Río Mundo, presa de Las Car
nas, margen derecha.

Cantidad de agua que se solici-
ta: Hasta treinta y tres mil
(33 .000) 1./seg .

Término municipal donde radi-
cará la toma: Hellín (Albacete) .

Término municipal donde radi-
carán las obras: Hellfn (Albace-
te) .

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 11 del Real Decre-
to-ley de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por el de 27 de marzo de
1931 y disposiciones concordan-
tes, se abre un plazo que termina-
rá a las doce horas del día en que
se cumplan treinta días naturales
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el peti-
cionario presentar en esta Comi-
saría de Aguas, sita en Murcia, ca-
lle Puerta Nueva, número 10, el
proyecto correspondiente a las
obras que se trata de ejecutar .
También se admitirán en dichas
oficinas, y en los referidos plazos
y horas, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia o sean incom-
patibles con él . Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ningu-
no más en competencia con los
presentados.

La apertura de proyectos a que
se refiere el artículo 13 del Real
Decreto-ley antes citado, se verifi-
cará a las doce horas del primer
día laborable siguiente al de ter-
minación del plazo de treinta días

* Número 5256

MINISTERIO

I>E INDUST?tIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario:
Andrés Durán Lorenzo .
b) Domicilio :
La Vía, 5, Mazarrón.
c) Lugar de la instalación :
Paraje Los Molinos .
d) Término municipal afecta-

do: Mazarrón .
e) Finalidad:
Usos agrícolas ,
f) Características principales :
Centro de transformación tipo

caseta, relación de transforma-
ción 20.000/398-220 V, con una po-
tencia de 160 KVA.

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
1 .684 .310 pesetas .
i) Expediente núm. AT 11 .681 .
j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico industrial

José Meca Martínez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta De-
legación Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en
calle Caballero, 26, y formularse
al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 18 de agosto de 1982 .-
El delegado provincial accidental :

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
DANONE, S . A .
b) Domicilio:
Ctra. Puente Tocinos (Murcia) .
e) Lugar de la instalación:
Polígono Industrial del Este .
d) Término municipal afecta-

do: Murcia .
e) Finalidad :
Alimentación almacén distri-

buidor.
f) Características principales :
Línea eléctrica subterránea con

origen en líneas de H. E. Dist. y
final en CTA solicitado; tendrá
una longitud de 76 metros, ten-
sión de suministro 20 KV, conduc-
tores RRF-3P 12/20 KV 95 mm2
Al. Centro de transformación tipo
convencional acom . subterránea,
relación de transformación 20 .000-
220-380 V, con una potencia de 160
KVA. Cuadros Gral . de BT.

g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
1 .350 .800 pesetas .
i) Expediente núm . AT 11 .658 .
j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico industrial

Eduardo Manresa García .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta De-
legación Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en
calle Caballero, 26, y formularse
al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de agosto de 1982 .-
El delegado provincial .
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111 . Administración de Justici a
Número 4631

Juzgado Militar Especial Perma-

nente de Vehículos de Motor de

la Plaza de Murcia

EDICTO

Por el presente se cita al solda-
do en situación de servicio even-
tual Evaristo Denis Rodríguez,
hijo de José y María, natural de
Laga (La Coruña), de 23 años de
edad, de profesión albañil, para
que se persone o comunique su
paradero al Juzgado Militar Espz-
cial Permanente de Vehículos de
Motor de la Plaza de Murcia, para
notificarle el auto de inculpación
dictado contra él en las diligencias
preparatorias núm . 29-VM-81 que
se le instruyen, con motivo de
colisión, y requerirle para que de-
signe defensor que le represente .

Murcia a 7 de julio de 1982 .-
El coronel juez instructor, Jua:~
Gil Rosado .

Número 5157

JUZGADO DE DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Por el presente, y en méritos de
lo acordado en los autos de juicio
de faltas número 200-81, seguidos
en este Juzgado sobre daños en
tráfico entre Luis Sánchez Aznar
y Miguel Marmaneu Diago, mayor
de edad, casado, minero, hijo de
Manuel y de Dolores, con último
domicilio conocido en Bruselas,
rue Theodore Verhaegen, 73, se ha
acordado dar vista de la tasación
de costas verificada en dichos au-
tos al referido Miguel Marmaneu
por término de tres días, previ-
niéndole de que transcurrido di-
cho plazo sin impugnarla se le
tendrá por conforme con la mis-
ma .

TASACION DE COSTAS
Reparto, 2 pesetas .
Registro, 20 .
Diligencias previas, 25 .
Tramitación, 180 .
Ejecución, 25 .
Cumplimiento exhortos, 235 .

Libramiento exhortos, 540 .
Multa a Miguel Marmaneu Dia-

go, 3.000 .
Mutualidad judicial, 120 .
Reintegro calculado, 900 .
Honorarios perito, 1 .500 .
Locomoción y dietas; 1 .800 .
6 b tasación, 150 .
Total : 8.497 pesetas.
Importa la precedente tasación

de costas, salvo error u omisión,
la suma de ocho mil cuatrocientas
noventa y siete pesetas .

Dado en Cartagena a 12 de
agosto de 1982 .-El juez de Dis-
trito .-E1 secretario .

Número 5378

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido R.osales . ii-
cenciad.o en. Derecho,secretario
de la Sala, de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete.
Por el presente anuncio que

se publicará en el «Boletín Ofi-
cia.b> de la provincia de Murcia,
hace saber : Que por el procur_ador
don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don
Francisco del Pino García, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución
del Ministerio de Hacienda de 1
de junio de 1982, recaída en expe-
diente R-27/82 de la Subsecreta-
ría de dicho Departamento, Servi-
cio Central de Recursos, que esti-
ma en parte el recurso de repo-
sición deducido frente al acuer-
do de la Inspección General del
Ministerio de Hacienda de 26 de
octubre de 1981, denegatorio de
la petición formulada sobre con-
cesión de licencia por tres meses,
con plenitud de derechos econó-
micos .

Y en cumplimiento de lo preve-
niClo en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de 1 9,
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento

Numero 54

como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 292 de 1982 .

Dado en Albacete a 1 de sep-
tiembre de 1982 .-Felipe Garrido
Rosales .

Número 4931

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de 1o Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará (,,n el «Boletín Oficial»
de la provincia de Murcia, hace
saber : Que por el procurador don
Francisco Ponce Riaza, en nom-
bre y representación de doña Ro-
salía Asensio Romero se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanen-
te del Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena, de fecha 2 de marzo
de 1982, por el que se acordó de-
clarar en estado de ruina la casa
número 1 de la calle Sagasta, de
Cartagena, y contra el de 19 de
mayo del mismo año, desestima-
torio del recurso de reposición
interpuesto contra el anterior por
doña Rosalía Asensio Romero,
arrendataria del local de negocio
de la planta baja del citado in-
mueble .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
ministración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 279 de 1982 .

Dado en Albacete a 27 de julio
de 1982 .-Felipe Garrido Rosales.
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Número 4677

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que

se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Murcia,
hace saber : Que por el procurador
don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de
«Fomento Agrícola de Cieza, S .
A.», se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
acuerdo del Tribunal Económico-
A d m i n i s t rativo Provincial de
Murcia de fecha 26 de marzo de
1982, dictado en la reclamación
económico - administrativa núme-
ro 306 de 1981, por el concepto de
tasa por canon de regulación de
la Confederación Hidrográfica del
Segura .

Y en cumplimiento de lc preve-
nido en los artí•.;ulos 60 y 64 de ]a
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 264 de 1982 .

Dado en Albacete a 12 de julio
de 1982.-Felipe Garrido Rosales .

Número 4612

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de io ContencioGo-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete.
Por el presente anuncio qu e

se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Murcia,
hace saber : Que por el procurador
don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de la en-
tidad «YAQUI, S. A .», se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo de la

Comisión Provincial de Urbanis-
mo de Murcia (Consejo Regional
de Murcia), de 17 de diciembre
de 1981, recaído en el expediente
1779, sobre solicitud de licencia
de Yaqui, S . A ., por denuncia de
mora para construir 18 viviendas
de protección oficial y cocheras
en ca lle Alto de los Moros, de Lor-
quí; y contra la desestimación tá-
cita, por silencio administrativo
del recurso de reposición formu-
el anterior acuerdo .

ti? en cF~snn)?miento de ló preve-
nido en los orticuSos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
iegitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el i»an`e,~imiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
conio parte coadyuvante de la
Adininistración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 260 de 1982 .

Dado en Albacete a 9 de juli o
de 1982 .-Felipe Garrido Rosales .

Número 4932

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE ,

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que

se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Murcia,
hace saber : Que por el procurador
don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de
don Francisco Martínez Lacárcel
y doña PJfaría. Tortosa Melgar, -se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra resolu-
ción del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo de Murcia de 26 de
marzo de 1982, recaído en recla-
mación número 210-1982, inter-
puesto por don Francisco Martí-
nez Lacárcel y doña María Tortosa
Melgar contra acuerdo de la De-
legación de Hacienda denegatorio
de devolución de cantidad por el
impuesto sobre la renta de las
personas físicas por el ejercicio
de 1979 .

,' en cump!i.niento de lo preve-
n:do er- 1os articulos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren inter«
directo en elrnantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
i.ntercenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 281 de 1982 .

Dado en Albacete a 27 de julio
de 1982 .-Felipe Garrido Rosales .

Número 4646

AUDIENCIA TERRITORIA L

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li -
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contenc:oso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Murcia,
hace saber : Que por el procurador
don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de
«Inmobiliaria Trasvase, S . A .»,
entidad con domicilio en Molina
de Segura (Murcia), se-ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución de la
Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, de
fecha 27 de abril de 1982, deses-
timatoria de recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la
Delegación Provincial de dicho
Departamento en Murcia, de fe-
cha 8 de octubre de 1981, por la
que resolviendo expediente san-
cionador se imponen a la actora
diversas multas por un total de
4.325 .000 pesetas y la obligación
de ejecutar determinadas obras
(expediente de referencia VP-4-
81) .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de ]c;,
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
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intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 263 de 1982 .
Dado en Albacete a 10 de juli o

de 1982 .-Felipe Garrido Rosales .

Número 5194

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MITiiC7 .4

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo, titular
de la número Dos de Murcia y
su provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 93-82 por
prestación de viudedad, instados
por doña Salvadora Navarro Ca-
rrillo contra Instituto Nacional
de la Seguridad Social y doña
Concepción Font Badía, se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a nueve de agosto de mil
novecientos ochenta y dos .-Yo,
Ilmo. Sr. don Bartolomé Ríos Sal-
merón, magistrado de Trabajo de
la Magistratura número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presente autos seguidos
entre partes: de la una, y como
demandante, doña Salvadora Na-
varro Carrillo, vecina de Zeneta,
asistida del letrado don Romual-
do Faura García, y de la otra, y
como demandado, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, re-
presentado por el letrado don Jo-
sé María Sanz Cayuela, doña Con-
cepción Font Badía, sobre presta-
ción de viudedad .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo: Estimo la demanda in-

terpuesta por doña Salvadora Na-
varro Carrillo frente a Instituto
Nacional de la Seguridad Social
y Concepción Pont Badía ; conde-
no a la Entidad Gestora a que re-
conozca y abone pensión de viu-
dedad, en el 70,66°/u en la cuantía
reglamentaria y efectos desde el
día siguiente al de solicitud últi-
ma deducida en 23 de diciembre
de 1981 .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en suplica-
ción para ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anuncián-

dolo ante esta Magistratura . Y
en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este
derecho, deberá ingresar la can-
tidad a que el fa llo se contrae,
incrementada con el veinte por
ciento de su importe en la cuen-
ta establecida por esta Magistra-
tura en la Sucursal del Banco de
España en esta capital, deno-
minada «Cuenta de fondos de
anticipos reintegrables sob re sen-
tencias recurridas» a disposición
de esta Magistratura de Tra-
bajo n ú m e r o Dos, debiendo
acreditarlo mediante el oportuno
reseuardo, sin cuyo requisito no
le será admitido el recurso. Asi-
misrno deberá efectuar un depó-
sito de dos mil quinientas pese-
tas en la cuenta de Recursos de
Suplicación, establecida en la, Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
r,ia, sucursal de Primo de Rive-
ra.-Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
r7,mcio, mando y firmo .-Firma-
do : Bartolomé Ríos Salmerón.-
Rubricado .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma a la demanda-
da doña Concepción Pont Badía,
que en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud
de lo ordenado por el Ilmo , señor
magistrado, se expide el presen-
te para su publicación en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, ha-
ciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 9 de agosto
de 1982.-El secretario.-V ° B °,
el magistrado de Trabajo, Barto-
lomé Ríos Salmerón .

Número 5244

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NLnVIERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo. titular de la
núme-o Tres de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura,
signados con el número 730 del
año en curso por reclamación de
cantidades, instado por don Del-
fino Miralles Carrillo contra la
empresa Mariano Rabadán Cer-
meño, con fecha diez de mayo se
ha dictado la siguiente

Sentencia «in voce» . - Fallo :
Que estimando la demanda, debo
condenar y condeno a la empresa

Mariano Rabadán Cermeño a que
abone por los conceptos reclama-
dos a DelSno Miralles Carrillo, la
cantidad de cuarenta y tres mil
setecientas dieciocho pesetas .

Así por esta mi sentencia, con-
tra la que no cabe recurso, en vir-
tud de 1o establecido en los ar-
tículos 68 y 153 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
Mariano Rabadán Cermeño, que
últimamente tuvo su domicilio en
calle Román Alberca y que en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. magis-
trado de Trabajo que expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, haciéndoles saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 19 de agosto
de 1982 .-Ioaquín Samper Juan .
El secretario, Jesús Santiago Del-
gado Cruces.

Número 4950

BRIGADA PARACAIDISTA

DEL E.T.

Batallón de Instrucción
Paracaidista: Murcia

EDICTO

En virtud de lo acordado por
el señor juez instructor del Ba-
tallón de Instrucción Paracaidis-
ta del E. T. en Murcia, por el
presente se anula la requisitoria
del encartado José Esteve Roca,
procesado en la causa número
54-V-73, por los presuntos deli-
tos de deserción y fraude, la,
cual se publicó en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia con fecha 9
de septiembre de 1977 y con el
número 207, y «Boletín Oficiab>
de la provincia de fecha 3 de ma-
yo de 1979 con el número 100 .

Y para que conste la anulación
de dicha requisitoria, se expide
en Murcia a veintiocho de julio
de mil novecientos ochenta y
dos.-E1 capitán juez instructor,
Pascual Guallart Lorenzo.
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IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS DE :

* Número 5261

CALASPARRA

EDICTO

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno de esta villa, en sesión cele-
brada el día 23 de julio de 1982,
el proyecto de la obra de «Abaste-
cimiento de agua a Los Donates
y depósito regulador para peda-
nías», redactado por el ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos
don Salvador García Ayllón, que-
da expuesto al público, por plazo
de quince días, a efectos de exa-
men y reclamaciones .

Calasparra, 24 de agosto 1982 .-
El alcalde .

* Número 5263

CALASPARRA

EDICTO

Aprobado por el Ayuntaxniento
Pleno, en sesión de 31 de mayo de
1982, el proyecto de la obra de
«Ampliación del saneamiento en
calles de Teniente Flomesta y
otras», redactado por el ingeniero
de Caminos don Francisco García
Ortiz, queda expuesto al público
por plazo de quince días, a efectos
de examen y reclamaciones .

Calasparra, 24 de agosto 1982 .
El alcalde.

* Número 5400

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a don Antonio Muñoz Fernández
(MURTRAFIC), con domicilio en
Murcia, calle Juan Guerrero Ruiz,
sin número .

Y una vez transcurrido el plazo
de garantía y recibidas definitiva-
mente las mismas, se expone al
público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88/1
del Reglamento de Contratación

de las Corporaciones Locales, de
9 de enero de 1953, a fin de que
durante quince días, por particu-
lares y entidades, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se es-
timen pertinentes .

«Regulación semafórica del cru-
ce de las calles Pilar, Sagasta y
Vidrieros» .

«Reordenación del tráfico en la
Gran Vía y Avda . de la Constitu-
cióm> .

Murcia, 5 de septiembre 1982.-
El alcalde, P . D., Miguel García
Vera .

* Número 5407

MURCI A

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Ginés Na-

varro Meseguer ha solicitado li -
cencia para la apertura de taller
de reparación de maquinaria pe-
sada en Polígono Industrial Oes-
te, parcela 26/11 .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas que
se consideren afectadas, de con-
formidad con lo dispuesto en el
Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligro-
sas, de 30 de noviembre de 1961 .

Murcia, 10 de agosto de 1982 .-
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 5370

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Manuel Abellán Martínez
solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de horno-
panadería y despacho de pan, en
calle León XIII, 18 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada

actividad que se pretende insta-
lar, puedan formular las observa-
ciones pertinentes en el plazo de
díez días, a contar de la inserción
del presente edicto en el «Boletín
Oficial» de la provincia .

Molina de Segura, 1 de sep-
tiembre de 1982 .-El alcalde .

* Número 5451

ALHAMA DE MURCIA

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,
Hace saber : Que aprobado por

la Comisión Municipal Permanen-
te, en sesión celebrada el día 1
de septiembre de 1982, la Rectifi-
cación del Padrón Municipal de
Habitantes de este término mu-
nicipal, con referencia al 31 de
marzo de 1982, queda expuesto
en la Secretaría Municipal, por
el plazo de 15 días hábiles a efec-
tos de examen y reclamaciones
por las personas interesadas .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Alhama de Murcia, 3 de sep-
tiembre de 1982 .-El alcalde.

* Número 5413

LORC A

EDICTO

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que con el número

190-82 se ha promovido expedien-
te a instancias de don Gregorio
Pérez-Chuecos Martínez para ins-
talación de una industria de mo-
lino triturador para usos propios
en el Camino de Cartagena, 728,
de la diputación de Tercia, de es-
ta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2° del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial» de la
provincia, para que quienes se
consideren afectados de algún mo-
do por la actividad que se preten-
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de establecer, puedan hacer las
observaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración.

Lorca, 28 de junio de 1982.-El
alcalde, José López Fuentes .

* Número 5326

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,
Hace saber: Que por haber soli-

citado doña Florentina Bergara
Rodríguez, licencia de apertura de
un café-bar, sito en carretera de
Pozo Estrecho, 1, de Miranda, se
abre información pública en el
plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente
puedan presentarse a deponer lo
que a su derecho convenga .

Cartagena, 6 de agosto de 1982 .
El alcalde, P.D., Ascensio de Jó-
dar Aullón .

* Número 5292

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,
Hace saber : Que por haber soli-

citado don Juan Martínez Martos
y don Juan Antonio Moreno Gar-
cía licencia de apertura de un ca-
fé-bar en calle Postigos, número
46, barrio Peral, se abre informa-
ción pública en el plazo de diez
días, para que los interesados en
este expediente puedan presentar-
se a deponer lo que a su derecho
convenga.

Cartagena, 18 de agosto de 1982 .
El alcalde, P . D ., Ascensio de Jó-
dar Aullón.

* Número 5291

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,
Hace saber : Que por haber so-

licitado don Francisco Soubrier
Hernández Ros, en representación
de la Comunidad de Propietarios
del edificio «Soto», licencia para
la instalación de un garaje, sito
en Plaza María Cristina, número
1, se abre información pública en
el plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente

puedan presentarse a deponer lo
que a su derecho convenga .

Cartagena, 18 de agosto de 1982 .
El alcalde, P. D., Ascensio de Jó-
dar Aullón .

* Número 537 1

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Francisco Abellán Martínez
y don Francisco Oliva Martínez
solicitan licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de car-
pintería de madera en barrio Bal-
sa de Ribera de Molina .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada
actividad que se pretende insta-
lar, puedan formular las observa-
ciones pertinentes en el plazo de
díez días, a contar de la inserción
del presente edicto en el «Boletín
Oficial» de la provincia .

Molina de Segura, 1 de sep-
tiembre de 1982 .-El alcalde .

* Número 541 1

C E H E G I N

EDICTO

Rubio Pérez, S. A., solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de
la actividad de venta al por ma-
yor de artículos de droguería, per-
fumería, limpieza y productos ali-
menticios de todas clases, inclu-
so bebidas embotelladas, en Gran
Vía, número 16, bajos .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada
actividad que se pretende insta-
lar, puedan formular las observa-
ciones pertinentes en el plazo de
díez días, a contar de la inserción
del presente edicto en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

Cehegín, 2 de septiembre 1982 .
El alcalde .

* Número 5293

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,
Hace saber : Que por haber soli-

citado doña Ana María López
Llorca, licencia para la instalación
de un café-bar sito en Plaza Lo
Campano, bloque A, Santa Lucía,
se abre información pública en el
plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente
puedan presentarse a deponer lo
que a su derecho convenga .

Cartagena, 14 de agosto de 1982 .
El alcalde, P .D., Ascensio de Jó-
dar Aullón .

* Número 5404

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a don Antonio Muñoz Fernández
(MURTRAFIC), con domicilio en
Murcia, calle Juan Guerrero Ruiz,
sin número .

Y una vez transcurridos los pla-
zos de garantía y recibidas defini-
tivamente, se expone al público
la devolución solicitada, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 88-1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes .

«Reforma regulación semafóri-
ca del cruce de las calles Mayor y
Calvario, de Espinardo» .

«Regulación semafórica del cru-
ce de las calles Acisclo Díaz, Na-
varra y San Andrés» .

Murcia, 7 de septiembre 1982 .-
El alcalde, P . D., Miguel García
Vera .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autóroma de la Región de
N::arcia .

Avdaa, . Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


